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RAD: 110014003046-2018-00232-00. 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, por el memorialista, no hay lugar a resolver la 
solicitud planteada; se le aclara que esta sede judicial no está llamada a responder por el 
desarchive de expedientes, a pesar de haberse tramitado aquí el proceso en cuestión, la 
custodia y responsabilidad de los expedientes archivados, dependen exclusivamente de las 
autoridades administrativas y el trámite de tal gestión se debe adelantar directamente ante 
la Oficina de Archivo Central, dependencia adscrita a la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá Cundinamarca. 
 
Respecto a los trámites para desarchivar expedientes que están a disposición de la 
Dirección Seccional de Administración Judicial en la dependencia de Archivo, dicha 
seccional ha informado a través de sus respectivos canales de comunicación, cuáles son 
los requisitos para el efecto, toda vez que esa gestión no es de competencia de los 
Despachos Judiciales; una vez realice el trámite de desarchivo, y el expediente sea puesto 
a disposición del despacho, se resolverá lo que en derecho corresponda. 
 
A través del correo electrónico indicado en la petición, comuníquese la anterior decisión 
al solicitante de forma inmediata. Secretaría proceda de conformidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

APB  
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RAD: 110014003046-2018-00242-00. 

 
Se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaría (numeral 062, 
C.1), toda vez que es acorde a derecho.  

 
En firme ingrese para resolver lo que en derecho corresponda 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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RAD: 110014003046-2019-00252-00. 

 
Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el 
demandado LUIS ERNESTO CHAPARRO MALAVER, se encuentra 
notificado del mandamiento de pago de fecha cinco (5) de marzo de 2019, el 
cual se encuentra representado por curador ad litem Dr,  CARLOS JULIO 
MEDINA MORENO, quien dentro de la oportunidad procesal contestó la 
demanda sin presentar medios exceptivos de mérito, motivo por el cual 
resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del C.G.P. razón 
por la cual es Despacho resuelve: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso 
en el mandamiento de pago. 
 
2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR en costas al demandado. La secretaria al 
efectuar la liquidación de costas incluya en la misma como Agencias 
en Derecho la suma de $1.500.000. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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Teniendo en cuenta que el apoderado de la demanda dio cumplimiento al 
requerimiento efectuado, Por tanto, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 129 y 134 del C.G.P., se corre traslado a la parte demandante, por el 
término de tres (3) días del escrito de nulidad visible en el numeral 002 del 
cuaderno 002 electrónico para que se pronuncia al respecto. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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RAD: 110014003046-2020-00444 00. 
 

Con fundamento en el artículo 76 del C.G. del P., se acepta la RENUNCIA 
del poder que le fuere conferido a HENRY MAURICIO VIDAL 
MORENO, por subrogatario dentro del proceso de la referencia. 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandada, se notificó del auto que libra 
orden de pago, conforme lo prevé el artículo 291 y 292 del C.G.P. (Fl 021-
034) del expediente electrónico, quien dentro del término legal no 
propusieron excepciones, es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., 
razón por la cual es Despacho resuelve: 
 

1.-ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso 
en el mandamiento de pago. 
 
2.-DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que se llegaren a embargar. 
 
3.-PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 
previsto en el Art. 446 del C.G.P. 
 
4.-CONDENAR en costas al demandado. La secretaria al efectuar 
la liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en 
Derecho la suma de $2.500.000. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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RAD: 110014003046-2020-00444-00. 
 
Agréguese a los autos, la respuesta de la Juzgado 44 Civil del Circuito de 
Bogotá, la misma, se pone en conocimiento de la parte demandante.  
 
Ahora bien, en virtud de lo allegado se ordena se ordena oficiar a la precitada 
dependencia, para que remita con destino a esta Sede Judicial, copia del auto 
que decretó la medida cautelar, toda vez que no fue incorporado ningún 
anexo. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

APB  
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RAD: 110014003046-2020-00502-00. 

 
Se le indica a la apoderada de la demandad que el derecho de petición no procede 
para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor público que 
cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que ésta es una actuación reglada que está 
sometida a la ley procesal, pues las peticiones en relación con actuaciones judiciales 
no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones 
administrativas, como quiera que “las solicitudes que presenten las partes y los 
intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos relacionados con la litis 
tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso”(Corte Constitucional 
Sentencia T. 377 de 2000). Véase igualmente las sentencias T-334/95 y T-07/99. 

 
Pese a lo anterior, téngase en cuenta que el artículo 91 del C.G.P. establece que 
cuando la notificación del auto que libra mandamiento de pago, se haya efectuado 
por conducta concluyente, este podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 
reproducción de la demanda y sus anexos dentro de los tres (03) días siguientes a su 
notificación y vencido el mismo correrá el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda, término que feneció en silencio.  
 
Así las cosas, como quiera que el demandado se notificó por conducta concluyente, 
del auto que libró orden de pago en su contra y dentro del término legal no propuso 
excepciones, es pertinente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., razón por la cual 
este despacho este Despacho resuelve: 
 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados 
y de los que se llegaren a embargar. 
 
3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 
en el Art. 446 del C.G.P. 
 
4.- CONDENAR en costas al demandado. La secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la 
suma de $1.500.000. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

APB 
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RAD: 110014003046-2020-00698-00. 

 
En atención al informe de los títulos existentes solicitados por la parte actora, 
el informe rendido por la secretaría se agrega a los autos y se pone en 
conocimiento para los fines que estime pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 
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RAD: 110014003046-2020-00709-00. 
 
Se aprueba la liquidación de costas, elaborada por la secretaría (numeral 025, 
C.1), toda vez que es acorde a derecho.  
 
De otra parte y siendo procedente la anterior solicitud, se Dispone: 

 
1.- Aceptar la cesión del crédito que hace la parte demandante 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.., en consecuencia, de lo 
anterior, téngase a PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – 
ADAMANTINE NPL, como CESIONARIA, por los derechos y 
obligaciones derivadas del pagaré aportado como base de la 
ejecución. 

 
2.- Notifíquese el contenido de este proveído al demandado por 
estado. 

 
3.- Se requiere a la cesionaria a fin de que constituya apoderado 
judicial, acredítese la forma en la que se confirió el mismo.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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RAD: 110014003046-2020-00788-00. 

 
Seria del caso resolver el recurso de reposición interpuestos por la apoderada de la 
acreedora, no obstante, revisadas las actuaciones y en aplicación del artículo 132 del 
Código General del Proceso, advierte el Despacho: 
 

• Que en auto de fecha 28 de abril de 2022 se ordenó correr traslado del 
inventarios y avalúos por el termino de 10 días conforme con lo 
dispuesto en el artículo 567 del C.G.P. 

 

• En auto calendado 20 de septiembre de 2022, según informe secretarial 
se aprobaron los inventarios y avalúos presentados por el liquidador, toda 
vez que no se presentaron observaciones contra el mismo, fijándose 
fecha para llevar a cabo la audiencia de adjudicación de que trata el 
artículo 570 del C.G.P. 
 

• Con fecha 13 de mayo de 2022, esto es dentro del término 
correspondiente para tal fin, se allegó por parte de la apoderada de la 
acreedora Karol Casallas Guevara, memorial con observaciones al avaluó 
presentado por el liquidador. 
 

• El proceso ingresó al despacho con informe secretarial que da cuenta de 
la tardanza de la secretaría en incorporar el escrito allegado, 
consecuencialmente con fecha 14 de marzo de 2023 se profirió auto que 
desestimo las observaciones planteadas por encontrarse extemporáneas. 
 

• La apoderada en termino presento recurso de reposición contra el auto 
de data 14 de 2023, por haber desestimado por extemporáneas las 
objeciones a el avalúo presentado dentro de los términos fijados en auto 
del 28 de abril de 2022 

 
De este modo, se advierte que desde ya le asiste la razón de los argumentos 
esbozados por la parte interesada, toda vez que atendiendo la censura planteada se 
verificó que las observaciones al inventario de avalúos aportado por el liquidador se 
encontraban en el término de diez días que exige la norma en cuestión y era deber de 
la secretaría en anexar las solicitudes que se encontraban pendientes dirigidas al 
proceso de la referencia; no obstante, ha de advertirse que para la fecha de que se 
profirió el 28 de abril de 2022  que ordeno correr traslado, el mismo no se encontraba 
ajustado a derecho toda vez que no se cumplió con la carga procesal de notificar a 
todos los acreedores que dispone el artículo 564 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, se advierte que las providencias de fechas 28 de abril de 2022, 20 
de septiembre de2022, y 14 de marzo de 2023, mediante las cuales se corrió traslado 
de inventario y avalúos, se fijó fecha de audiencia de adjudicación y se realizó el 
control de legalidad inmediatamente anterior, no se encuentran acorde a la realidad 
procesal, toda vez que previo a ordenar correr traslado de los inventarios y avalúos 
aportados, era necesaria la comparecencia de todos los acreedores. 



 
De otro lado, conforme a la solicitud allegada por la apoderada de la insolventada 
de fecha 27 de abril de 2022, se requerirá al liquidador a fin de que dé cumplimiento 
con la notificación de los acreedores que exige la norma en cuestión. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 

PRIMERO: DEJAR sin valor ni efecto, los proveídos adiados del 28 de 
abril de2022, 20 de septiembre de2022, y 14 de marzo de 2023. 
 
SEGUNDO: Por sustracción de materia, no se dará trámite al recurso de 
reposición en subsidio de apelación, presentado por la interesada contra la 
precitada providencia.  
 
TERCERO: REQUERIR al liquidador para que en el término de cinco 
(5) días efectúe el trámite de la notificación por aviso a los acreedores del 
deudor que dispone el artículo 564 del C.G.P. 
 
CUARTO. ORDENAR a la secretaría proceda de forma inmediata a 
oficiar a las entidades que administran bases de datos de carácter 
financiero, crediticio, comercial y de servicios, DATACREDITO–
EXPERIAN COLOMBIA S.A., CENTRAL DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA-TRANSUNIÓN y PROCRÉDITO- FENALCO, 
comunicándoles la apertura del presente proceso de liquidación 
patrimonial. 
 
QUINTO: Ordenar a secretaría que, de forma inmediata, efectué el 
emplazamiento que prevé el parágrafo del artículo 564 del C.G.P., para lo 
cual, una vez elaborada deberá dejarse las constancias de rigor al interior 
del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 
ejecutante, donde solicita dar por terminado el proceso con ocasión al pago total 
de la obligación, este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en 
el artículo 461 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago 
total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de 
remanentes, la Secretaría proceda de conformidad. 
 
TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base 
de la ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del 
caso.  
 
CUARTO: Sin costas para las partes. 
 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

RAD: 110014003046-2021-00448-00. 
 
En atención al escrito que antecede, el Juzgado reconoce personería para 
actuar a CARLOS FELIPE CASAS PRIETO como apoderado de la parte 
actora en los términos y para los efectos del poder conferido, 
  
Aceptase la renuncia presentada por el abogado FERNANDO HIGUERA 
RODRIGUEZ, al poder conferido por la parte demandante. (Art.76 del 
C.G.P.).  

 
Con fundamento en el artículo 76 del C.G. del P., se acepta la RENUNCIA 
del poder que le fuere conferido a , por la parte demandante. 
 

Una vez revisadas las notificaciones aportadas, se impone DESESTIMAR las 
mismas, toda vez que en el formato enviado no indicó el termino para 
contestar la demanda, para excepcionar o el término para pagar conforme se 
ordenó en el mandamiento de pago. 

 
En consecuencia, se requiere a la demandante para que efectué en debida 
forma el trámite de notificación del extremo pasivo, para lo cual, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, numeral 
primero, se concede para dicho trámite el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al 
desistimiento tácito previsto en la norma en mención. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
RAD: 110014003046-2022-00638-00. 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, se procede a reprogramar la 
audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., para el día 20 DE MARZO 
DE 2024 A LA HORA DE LAS 8:30 A.M.   Se aclara a las partes que en 
principio tal audiencia se hará en forma presencial, la cual no estará sujeta a 
reprogramación con el fin de cumplir con el término que trata el artículo 121 
del C.G.P.   
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

RAD: 110014003046-2022 -00897-00. 
 
Previó a resolver sobre la renuncia de poder y el reconocimiento de 
personería, se requiere a la parte ejecutante para que allegue la 
correspondiente paz y salvo de honorarios de quien la venía representando, 
esto es la profesional del derecho INGRID JANETH LÓPEZ PÉREZ. 
 
Una vez revisadas las notificaciones aportadas, se impone DESESTIMAR las 
mismas, toda vez que se avizora de lo allegado, en la citación y notificación 
de que tratan los artículos 291 y  292 del C.G.P. no se indicó el término con 
que cuenta el demandado para pagar o exponer las razones que sirvan de 
sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada, así mismo no se 
avizora de lo aportado, que se haya remitido en efecto copia de la demanda 
debidamente cotejada. 
 
En consecuencia, se requiere al demandante para que acredite en debida 

forma el trámite de notificación, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, numeral primero, se concede 

para dicho trámite el término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

de este proveído, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito previsto en 

la norma en mención. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
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RAD: 110014003046-2022-01106-00. 

 
Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 293 y 108 del C.G.P. y que la 
solicitud elevada por el memorialista se ajusta a derecho este despacho ordena 
el emplazamiento del LUIS AVELINO TORRES FERNANDEZ. 
  

Por secretaría, efectúese el emplazamiento en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, de 
conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
De otra parte y siendo procedente la anterior solicitud, se Dispone: Aceptar 
la cesión del crédito que hace la parte demandante BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., en consecuencia, de lo anterior, téngase a 
PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG., como 
CESIONARIA, por los derechos y obligaciones derivadas del pagaré 
aportado como base de la ejecución. 

   
Se requiere a la cesionaria para que constituya apoderado judicial, acredítese 
cómo se confirió. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
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RAD: 110014003046-2022-01166-00. 

 
Una vez revisadas las notificaciones aportadas, se impone DESESTIMAR 

las mismas, toda vez que no se avizora de lo allegado, que se haya remitido 

la notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P. previo a remitir la 

notificación por aviso, confundiendo la citación de que trata el artículo 291 

y el aviso del 292 del C.G.P y el trámite de los mismos. 

En este orden de ideas no es posible emitir sentencia hasta que se realice de 

forma completa la notificación del presente trámite. 

En consecuencia, se requiere al demandante para que acredite en debida 

forma el trámite de notificación, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, numeral primero, se concede 

para dicho trámite el término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

de este proveído, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito previsto en 

la norma en mención. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
  

Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RAD: 110014003046-2024-00004-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 
superior a un mes de expedición. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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RAD: 110014003046-2024-00008-00. 
 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso realizar 
diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la competencia pata 
avocar su conocimiento. 
 

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su integridad 
a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente asunto se tramitará 
bajo las reglas de dicha disposición legal. 
 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el asunto 
bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes además retomaron su 
competencia según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio 
de 2018 
 
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en menos 
de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por cuanto no ascienden 
la suma de $52.000.000,oo, cuyo trámite corresponde a un proceso de única 
instancia, pues,  

 
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima 
cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la 
oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las constancias 
correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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RAD: 110014003046-2024-00010-00. 
 

Estando la presente demanda al despacho para proveer sobre su admisibilidad, del 
formulario de registro de ejecución, se advierte que el domicilio del deudor es CALI-
VALLE DEL CAUCA, por lo que es menester concluir que el vehículo se encuentra 
ubicado en el domicilio del deudor garante, lo cual implica el rechazo de la misma por 
falta de competencia en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del 
C.G.P. y  disponer su envío al Juez Civil Municipales y/o Promiscuo de Cali-Valle Del 
Cauca (reparto), para lo de su cargo. 
 
Al respecto de la competencia en los procesos de Solicitud de Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria por Pago Directo, la Corte Suprema de Justicia en providencia 
AC747-2018 de fecha 26 de febrero de 2018 manifestó que: 

 
“(…) el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 
es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se 
itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción 
abrigue «derechos reales». 

 
En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados Civiles Municipales o Promiscuos 
Municipales, según sea el caso, de donde estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación 
(…) 

 
(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código General del Proceso] asigna la 
competencia “[p]ara la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias…” al 
“juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse 
el acto, según el caso”, deja un vacío cuando se trata de la “retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí 
perseguido es la mera aprehensión de un mueble donde y con quiera que se encuentre. (…) Así las cosas, 
es preciso superar esa laguna efectuando la integración normativa que prevé el artículo 12 ídem para salvar 
los “[v]acíos y deficiencias del código”, cometido para el que primariamente remite a “las normas que regulen 
casos análogos”, encontrándose que precisamente el numeral 7 del artículo 28 disciplina la situación más 
afín, 

pues, caso omiso de que aquí no se está ante un proceso, es claro que sí se ejercitan derechos reales. 
 
4.- En el sub-lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se encuentra ubicada en el domicilio 
del deudor prendario», el que de acuerdo con lo informado por la solicitante es Bogotá, quien no podría 
trasladarla sin previa autorización del acreedor, a partir de lo cual es posible presumir, por lo menos en 
principio, la ubicación del bien.” 
   
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 
1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía 

Mobiliaria por Pago Directo de BANCOLOMBIA S.A. contra CHRISTIAN 
WALTER GUEVARA FIGUEROA, por carecer de competencia para conocer de 
ésta, en razón al lugar donde se encuentra ubicado el vehículo. 

 

1. REMITIR el expediente a Juez Civil Municipales y/o Promiscuo de Cali-Valle 
Del Cauca (reparto) para lo de su cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RAD: 110014003046-2024-00012-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 
superior a un mes de expedición. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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RAD: 110014003046-2024 -00014-00. 
 
En atención a la solicitud de retiro de la demanda elevada por el apoderado 
de la parte actora, por ser procedente conforme las disposiciones del artículo 
92 del C.G.P., se acepta la solicitud y se autoriza el retiro. 
 
Como quiera que con el escrito de la demanda se aportaron únicamente 
copias de los documentos que respaldan la obligación, no hay lugar a ordenar 
desglose de los mismos, en consecuencia, por secretaría déjense las 
constancias del caso y archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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RAD: 110014003046-2024-00016-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 
superior a un mes de expedición. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
RAD: 110014003046-2024-00021-00. 

 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta mérito 
ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., este 
Juzgado, RESUELVE: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR 

cuantía en contra de JUAN SEBASTIAN ROJAS ZULUAGA, para que en el 
término legal de cinco días le pague a BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A.: 
 

PAGARÉ No. 9623576907 / 9600216685 
 

1. La suma de $ 97.571.487,00 correspondientes al valor del capital de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde la presentación de la 
demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. La suma de $ 4 2.034.153,00 por concepto de intereses de plazo, dejados de 

pagar y contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  
 
PAGARÉ No. 5000541768 / 5000599338 / 5000951638 
 

3. La suma de $ $31.463.244,00 correspondientes al valor del capital de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde la presentación de la 
demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.   

 
Se reconoce a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje de 
datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar el 
original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 



 
   

 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

RAD: 110014003046-2024-00025-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta mérito 
ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., este 
Juzgado, RESUELVE: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR 

cuantía en contra de JOSE PABLO SALDARRIAGA MESA, para que en el 
término legal de cinco días le pague a BANCO DAVIVIENDA S.A.: 
 

PAGARÉ No. No 1152439992 
 

1. La suma de $ 85.915.995 correspondientes al valor del capital de la obligación 
contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal desde la presentación de la demanda hasta 
que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. La suma de $ 17.398.257 por concepto de intereses de plazo, dejados de pagar 

y contenidos en el pagaré aportado como base de acción. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.   
 
Se reconoce a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, como apoderada de 

la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido.   
 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje de 
datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar el 
original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

RAD: 110014003046-2024-00027-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta mérito 
ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., este 
Juzgado, RESUELVE: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR 

cuantía en contra de VICTOR ALFONSO ROJAS MORALES, para que en el 
término legal de cinco días le pague a BANCO DAVIVIENDA S.A.: 
 

PAGARÉ No. No 1122116821 
 

1. La suma de $ 76.497.765correspondientes al valor del capital de la obligación 
contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal desde el 27 de noviembre de 2023 hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. La suma de $ 16.177.854 por concepto de intereses de plazo, dejados de pagar 

y contenidos en el pagaré aportado como base de acción. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.   
 
Se reconoce a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, como apoderada de 

la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido.   
 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje de 
datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar el 
original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

RAD: 110014003046-2024-00029-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta mérito 
ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., este 
Juzgado, RESUELVE: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR 

cuantía en contra de JESSICA PAOLA QUICENO SIERRA, para que en el 
término legal de cinco días le pague a BANCO DAVIVIENDA S.A.: 
 

PAGARÉ No. 1014261798 
 

1. La suma de $ 87.154.661 correspondientes al valor del capital de la obligación 
contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal desde la presentación de la demanda hasta 
que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. La suma de $ 7.865.252 por concepto de intereses de plazo, dejados de pagar 

y contenidos en el pagaré aportado como base de acción. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.   
 
Se reconoce al abogado CRISTHIAN CAMILO BELTRAN MEDRANO, como 
apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje de 
datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar el 
original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

 

RAD: 110014003046-2024-00032-00. 
 

Estando la presente demanda al despacho para proveer sobre su admisibilidad, 
del formulario de registro de ejecución, se advierte que el domicilio del deudor 
es IBAGUÉ-TOLIMA, por lo que es menester concluir que el vehículo se 
encuentra ubicado en el domicilio del deudor garante, lo cual implica el rechazo 
de la misma por falta de competencia en aplicación de lo dispuesto en el 
numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. y  disponer su envío al Juez Civil 
Municipales y/o Promiscuo de Ibagué-Tolima (reparto), para lo de su cargo. 
 
Al respecto de la competencia en los procesos de Solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo, la Corte Suprema de Justicia 
en providencia AC747-2018 de fecha 26 de febrero de 2018 manifestó que: 

 
“(…) el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 
de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en 
tanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la 
ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales». 

 
En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados Civiles Municipales o 
Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén los muebles garantizadores del 
cumplimiento de la obligación (…) 

 
(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código General del Proceso] 
asigna la competencia “[p]ara la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y 
diligencias varias…” al “juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de 
la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso”, deja un vacío cuando se trata de 
la “retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí perseguido es la mera aprehensión de un mueble 
donde y con quiera que se encuentre. (…) Así las cosas, es preciso superar esa laguna 
efectuando la integración normativa que prevé el artículo 12 ídem para salvar los “[v]acíos y 
deficiencias del código”, cometido para el que primariamente remite a “las normas que regulen 
casos análogos”, encontrándose que precisamente el numeral 7 del artículo 28 disciplina la 
situación más afín, 

pues, caso omiso de que aquí no se está ante un proceso, es claro que sí se ejercitan derechos 
reales. 

 
4.- En el sub-lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se encuentra ubicada en el 
domicilio del deudor prendario», el que de acuerdo con lo informado por la solicitante es 
Bogotá, quien no podría trasladarla sin previa autorización del acreedor, a partir de lo cual 
es posible presumir, por lo menos en principio, la ubicación del bien.” 
   
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria por Pago Directo de BANCOLOMBIA S.A. contra 
FRANCKY EVER SALAS BONILLA, por carecer de competencia para 
conocer de ésta, en razón al lugar donde se encuentra ubicado el vehículo. 

 

1. REMITIR el expediente a Juzgados Civiles Municipales y/o 
Promiscuos de Ibagué-Tolima (reparto) para lo de su cargo. 



 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
  

Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

RAD: 110014003046-2024-00035-00. 
 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 
superior a un mes de expedición. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
  

Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RAD: 110014003046-2024-00037-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 
superior a un mes de expedición. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RAD: 110014003046-2024-00039-00. 

 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta mérito 
ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., este 
Juzgado, RESUELVE: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR 

cuantía en contra de NINI JOHANNA MARIN GUERRERO, para que en el 
término legal de cinco días le pague a BANCO COOMEVA S.A. 
 

PAGARÉ No. 23898956 
 

1. La suma de $ 47.805.508,00 correspondientes al valor del capital de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal el 8 de noviembre de 2023 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación.  
 

2. La suma de $ 4.615.977,00 por concepto de intereses de plazo, dejados de 
pagar y contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  

 
PAGARÉ No. 23898962 
 

3. La suma de $ 4.989.207,00 correspondientes al valor del capital de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal el 8 de noviembre de 2023 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación.  
 

4. La suma de $ 473.666,00 por concepto de intereses de plazo, dejados de pagar 
y contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.   

 
Se reconoce a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como 
apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje de 
datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar el 
original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 



 
   

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
  

Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

 
RAD: 110014003046-2024-00042-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 
superior a un mes de expedición. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
RAD: 110014003046-2024-00044-00. 

 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 

(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. Determínese correctamente la cuantía del asunto a partir de la regla 

establecida en el estatuto procesal para esta clase de procesos (artículo. 

82-9 CGP). 

 

2. Aportarse el avalúo catastral vigente del presente año del predio objeto 

del litigio (art. 26-5 CGP). 

 
3. Alléguese la prueba del estado civil de los causantes a que se hace 

referencia en los hechos de la demanda en el numeral 3. 

 

4. Allegue certificado de libertad y tradición del inmueble con vigencia no 

superior a un mes. 

 
 Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RAD: 110014003046-2024-00048-00. 

 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. ACREDITE él envió simultaneo del escrito de demanda, junto con 
sus anexos a la demandada, al momento de radicar la demanda, toda 
vez que no presentó escrito de medida cautelares (artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022). 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RAD: 110014003046-2024-00052-00. 

 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta mérito 
ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., este 
Juzgado, RESUELVE: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR 

cuantía en contra de SERGIO ALBERTO ROZO BELTRAN, para que en el 
término legal de cinco días le pague a BANCO DAVIVIENDA S.A.: 
 

PAGARÉ No. 79689044 
 

1. La suma de $ 112.135.285,00 correspondientes al valor del capital de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde la presentación de la 
demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. La suma de $ $6.335.356,00 por concepto de intereses de plazo, dejados de 

pagar y contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.   

 
Se reconoce a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, como apoderada de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje de 
datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar el 
original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
RAD: 110014003046-2024-00054-00. 
 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso realizar 
diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la competencia pata 
avocar su conocimiento. 
 

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su integridad 
a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente asunto se tramitará 
bajo las reglas de dicha disposición legal. 
 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el asunto 
bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes además retomaron su 
competencia según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio 
de 2018 
 
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en menos 
de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por cuanto no ascienden 
la suma de $52.000.000,oo, cuyo trámite corresponde a un proceso de única 
instancia, pues,  

 
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima 
cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la 
oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las constancias 
correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RAD: 110014003046-2024-00056-00. 
 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
 

1. Alléguese copia del formulario de inscripción inicial del 
contrato de prenda ante CONFECAMARAS, de conformidad 
con los dispuesto en la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 
2015. 
 

2. Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 
del RUNT del vehículo de placas LIK-124 con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
RAD: 110014003046-2024-00058-00. 

 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. Allegue certificado de libertad y tradición del inmueble con vigencia 
no superior a un mes. 
 

2. Aportarse el avalúo catastral vigente del presente año del predio objeto 

del litigio (art. 26-3 CGP). a fin de determinar la cuantía. 

 

 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  

 
RAD: 110014003046-2024-00060-00. 

 
INADMITASE la presente demanda en reconvención para que en el 

término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  
 

1. Acredite mediante documento legal idóneo que quien efectuó el 
endoso, posee la facultad de endosar a nombre de BANCO 
DAVIVIENDA S.A.. (art. 663 Cód. Com) 
 

2. Acredite mediante documento legal idóneo que quien efectuó el 
endoso, posee la facultad de endosar a nombre de BANCO HSBC 
COLOMBIA S.A. (art. 663 Cód. Com) 

 
3. Apórtese la documental denominada « Cadena de endosos que hace parte 

integral pagarés No. 1-00001924081. », en formato PDF legible para su 
lectura, como dispone el numeral. 5° articulo. 84 CGP. 

 
4. Apórtese la documental denominada « Copia de escritura pública No 

16.849 de fecha 26 de noviembre de 2015 de la Notaria 29 del Círculo de Bogotá. 
(Endoso Davivienda a Grupo Consultor Andino) », en formato PDF legible 
para su lectura, como dispone el numeral. 5° articulo. 84 CGP. 

 
5. Unifíquese y clarifique la ejecución de la obligación No. 1-

00001924081 que pretende sobre las sumas reclamadas, téngase en 
cuenta que el domicilio del deudor es la ciudad de Cartagena y el pago 
de la obligación está pactada en la misma ciudad. Tenga en cuenta el 
deber legal que le asiste a la ejecutante al presentar la demanda (num. 5 
art. 28 y art. 25 CGP). 

 
 Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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  YRH 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
  

Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RAD: 110014003046-2024-00062-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 
superior a un mes de expedición. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RAD: 110014003046-2024-00064-00. 

 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. Determínese correctamente la cuantía del asunto a partir de la regla 

establecida en el estatuto procesal para esta clase de procesos (artículo. 

82-9 CGP). 

 

2. Aportarse el avalúo catastral vigente del presente año del predio objeto 

del litigio (art. 26-3 CGP). a fin de determinar la cuantía. 

 

3. Allegue certificado de libertad y tradición del inmueble con vigencia no 

superior a un mes. 

 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

RAD: 110014003046-2024-00066-00. 
 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. Determínese correctamente la cuantía del asunto a partir de la regla 

establecida en el estatuto procesal para esta clase de procesos (artículo. 

82-9 CGP). 

 

2. Aportarse el avalúo catastral vigente del presente año del predio objeto 

del litigio (art. 26-3 CGP). a fin de determinar la cuantía. 

 

1. ALLÉGUESE el certificado especial de tradición y libertad para 
proceso de pertenencia, expedido por el registrador de instrumentos 
públicos de que trata el numeral 5 del artículo 375 del C.G.P  
 

3. Alléguese poder especial conforme los requisitos del artículo 74 del 

C.G.P. y/o Ley 2213 de 2022, esto es acredite que fue conferido 

mediante mensaje de datos o efectúe presentación personal sobre este. 

 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
RAD: 110014003046-2024-00068-00. 
 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso realizar 
diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la competencia pata 
avocar su conocimiento. 
 

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su integridad 
a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente asunto se tramitará 
bajo las reglas de dicha disposición legal. 
 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el asunto 
bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes además retomaron su 
competencia según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio 
de 2018 
 
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en menos 
de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por cuanto no ascienden 
la suma de $52.000.000,oo, cuyo trámite corresponde a un proceso de única 
instancia, pues,  

 
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima 
cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la 
oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las constancias 
correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 

Firmado Por:



Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
  

Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

 
RAD: 110014003046-2024-00070-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 
superior a un mes de expedición. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
RAD: 110014003046-2024-00072-00. 

 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta mérito 
ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., este 
Juzgado, RESUELVE: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR 

cuantía en contra de DOTACIONES PILAR ANDREA S.A.S. Y GINA 
CAROLINA TRIVIÑO BAQUERO, para que en el término legal de cinco días le 
pague a REDEM TECH COL S.A.S. 
 

 
1. La suma de $ 101.010.101,00 correspondientes al valor del capital de la 

obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde la presentación de la 
demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. La suma de $ 37.028.002,00 por concepto de intereses de plazo, dejados de 

pagar y contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.   

 
Se reconoce al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje de 
datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar el 
original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

RAD: 110014003046-2024-00074-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta mérito 
ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., este 
Juzgado, RESUELVE: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR 

cuantía en contra de WILDER VASQUEZ GALLEGO, para que en el término 
legal de cinco días le pague a BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
 

1. La suma de $ 76.060.692,42 correspondientes al valor del capital de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde el 27 de diciembre de 2023 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
2. La suma de $ 5.884.442,82 por concepto de intereses de plazo, dejados de 

pagar y contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.   

 
Se reconoce a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, como apoderada de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje de 
datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar el 
original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  

 
RAD: 110014003046-2024-00078-00. 
 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso realizar 
diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la competencia pata 
avocar su conocimiento. 
 

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su integridad 
a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente asunto se tramitará 
bajo las reglas de dicha disposición legal. 
 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el asunto 
bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes además retomaron su 
competencia según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio 
de 2018 
 
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en menos 
de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por cuanto no ascienden 
la suma de $52.000.000,oo, cuyo trámite corresponde a un proceso de única 
instancia, pues,  

 
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima 
cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la 
oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las constancias 
correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas



Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
RAD: 110014003046-2024-00080-00. 
 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso realizar 
diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la competencia pata 
avocar su conocimiento. 
 

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su integridad 
a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente asunto se tramitará 
bajo las reglas de dicha disposición legal. 
 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el asunto 
bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes además retomaron su 
competencia según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio 
de 2018 
 
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en menos 
de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por cuanto no ascienden 
la suma de $52.000.000,oo, cuyo trámite corresponde a un proceso de única 
instancia, pues,  

 
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima 
cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la 
oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las constancias 
correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RAD: 110014003046-2024-00082-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 82, en concordancia con el artículo 90 del 
C.G.P., así como los requisitos enlistados en la Ley 2213 de 2022, el despacho 
DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada el siguiente defecto: 
 

1. ADECÚESE el poder para incoar la acción, conforme lo dispone el 
artículo 74 del C.G.P. Si se confiere mediante mensaje de datos, deberá 
cumplir con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022. 
 

2. Aclárese si la prueba extraprocesal, se está solicitando con citación de 
la contraparte conforme lo dispone el artículo 183 del Código General 
del Proceso.  
 
 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
RAD: 110014003046-2024-00084-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 82, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., 
así como los requisitos enlistados en la Ley 2213 de 2022, el despacho 
DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada el siguiente defecto: 
 

1. ADECÚESE el poder para incoar la acción, conforme lo dispone el 
artículo 74 del C.G.P. Si se confiere mediante mensaje de datos, deberá 
cumplir con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022; en 
formato PDF legible para su lectura. 
 

2. Alléguese certificado de existencia y representación legal del ejecutante, 
expedido por la cámara de comercio respectiva con vigencia no 
superior a un (1) mes; Artículo 64 del C.G.P 
 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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Civil 046
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  

 
RAD: 110014003046-2024-00086-00. 

 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que 
presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el 
Art.422, 430 Y 468 del C.G.P., este Juzgado, RESUELVE: Librar mandamiento 
de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL de MENOR cuantía en contra de LUZ STELLA 
MARTINEZ ACOSTA, para que en el término legal de cinco días le 
pague a SCOTIABANK COLPATRIA S.A..: 
 

1. La suma de 229.544.3217 UVR, por concepto de saldo de capital 
acelerado contenido en el pagaré aportado como base de acción, 
más los intereses moratorios liquidados a la tasa a la tasa  del 12.45% 
efectivo anual, desde la presentación de la demanda, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 

2. La suma de 2.814.147 UVR, por concepto de las cuotas en mora, 
contenidas en el pagaré aportado como base de acción, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, desde que 
cada cuota se hizo exigible hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 
Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 
que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para 
proponer excepciones.   
 
Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles objeto del 
gravamen (50S-40752071). Ofíciese.  
 
Se reconoce al abogado URIEL ANDRIO MORALES LOZANO, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 
mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el 
Despacho lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara 
bajo su custodio y responsabilidad. 



 
   

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Auto Notificado en Estado No. 011 del catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

RAD: 110014003046-2024-00088-00. 
 

Estando la presente demanda al despacho para proveer sobre su 
admisibilidad, del formulario de registro de ejecución, se advierte que el 
domicilio del deudor es MEDELLÍN-ANTIOQUIA, por lo que es 
menester concluir que el vehículo se encuentra ubicado en el domicilio del 
deudor garante, lo cual implica el rechazo de la misma por falta de 
competencia en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 
del C.G.P. y  disponer su envío al Juez Civil Municipales y/o Promiscuo 
de Medellín-Antioquia (reparto), para lo de su cargo. 
 
Al respecto de la competencia en los procesos de Solicitud de Aprehensión 
y Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo, la Corte Suprema de 
Justicia en providencia AC747-2018 de fecha 26 de febrero de 2018 
manifestó que: 

 
“(…) el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 
1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del 
Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se 
determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales». 

 
En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados Civiles 
Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén los muebles 
garantizadores del cumplimiento de la obligación (…) 

 
(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código General del 
Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de pruebas extraprocesales, de 
requerimientos y diligencias varias…” al “juez del lugar donde deba practicarse la 
prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso”, 
deja un vacío cuando se trata de la “retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí 
perseguido es la mera aprehensión de un mueble donde y con quiera que se encuentre. 
(…) Así las cosas, es preciso superar esa laguna efectuando la integración normativa 
que prevé el artículo 12 ídem para salvar los “[v]acíos y deficiencias del código”, cometido 
para el que primariamente remite a “las normas que regulen casos análogos”, 
encontrándose que precisamente el numeral 7 del artículo 28 disciplina la situación más 
afín, 

pues, caso omiso de que aquí no se está ante un proceso, es claro que sí se ejercitan 
derechos reales. 

 
4.- En el sub-lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se encuentra ubicada 
en el domicilio del deudor prendario», el que de acuerdo con lo informado por la 
solicitante es Bogotá, quien no podría trasladarla sin previa autorización del acreedor, 
a partir de lo cual es posible presumir, por lo menos en principio, la ubicación del bien.” 
   
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 
1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de 

Garantía Mobiliaria por Pago Directo de BANCOLOMBIA S.A. 
contra JHEISON STIVEN CANAS ZULETA, por carecer de 
competencia para conocer de ésta, en razón al lugar donde se encuentra 
ubicado el vehículo. 



 

1. REMITIR el expediente a Juzgados Civiles Municipales y/o 
Promiscuos de Medellín-Antioquia (reparto) para lo de su cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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RAD: 110014003046-2024-00090-00. 
 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso realizar 
diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la competencia pata 
avocar su conocimiento. 
 

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su integridad 
a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente asunto se tramitará 
bajo las reglas de dicha disposición legal. 
 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el asunto 
bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes además retomaron su 
competencia según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio 
de 2018 
 
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en menos 
de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por cuanto no ascienden 
la suma de $52.000.000,oo, cuyo trámite corresponde a un proceso de única 
instancia, pues,  

 
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima 
cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la 
oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las constancias 
correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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RAD: 110014003046-2024-00092-00 

 
Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos legales, 
contemplados en el artículo 368 y siguientes del C.G.P., el juzgado admite la 
anterior demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE instaurada 
por JUAN GAVIRIA RESTREPO & CIA S.A.S. contra ZAMIR 
ENRIQUE MURILLO NOVA Y JULIETH NATALIA ESPITIA 
DIAZ.. 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término 
legal de veinte (20) días, conforme el artículo 369 ibídem.- 
 
Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en los artículos 
291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Imprímase el trámite de proceso VERBAL a este asunto. 
 
Se le reconoce personería a la abogada MARIA CATALINA RODRIGUEZ 
ARANGO como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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RAD: 110014003046-2024-00094-00. 
 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso realizar 
diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la competencia pata 
avocar su conocimiento. 
 

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su integridad 
a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente asunto se tramitará 
bajo las reglas de dicha disposición legal. 
 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el asunto 
bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes además retomaron su 
competencia según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio 
de 2018 
 
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en menos 
de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por cuanto no ascienden 
la suma de $52.000.000,oo, cuyo trámite corresponde a un proceso de única 
instancia, pues,  

 
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima 
cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la 
oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las constancias 
correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 
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RAD: 110014003046-2024-00096-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 
superior a un mes de expedición. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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RAD: 110014003046-2024-00098-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. APÓRTESE la indexación de cada una de la sumas pretendidas y 
constancia de su pago al acreedor primigenio. 
 

2. Alléguese certificado de existencia y representación legal del ejecutante, 
expedido por la cámara de comercio respectiva con vigencia no 
superior a un (1) mes; Artículo 64 del C.G.P 
 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

APB 
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RAD: 110014003046-2024-00100-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 
superior a un mes de expedición. 
 

2. ADECÚESE el poder para incoar la acción, conforme lo dispone el 
artículo 74 del C.G.P. Si se confiere mediante mensaje de datos, deberá 
cumplir con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 
superior a un mes de expedición. 
 

2. ADECÚESE el poder para incoar la acción, conforme lo dispone el 
artículo 74 del C.G.P. Si se confiere mediante mensaje de datos, deberá 
cumplir con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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RAD: 110014003046-2024-00116-00. 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de la liquidación patrimonial dispuesta en el 
numeral 1 del artículo 563 del C.G.P., se dispone:  
  

1. DECLARAR ABIERTO el trámite de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE, promovida por GLORIA VALLEJO DE 

ESCOBAR.  

 2. DESIGNAR al liquidador que aparece en el acta subsiguiente. 

De la lista de auxiliares de la justicia, como liquidador del 

patrimonio del solicitante. Comuníquese su designación en legal 

forma, para que tome posesión del cargo encomendado.  

3. FIJAR como honorarios provisionales a favor del liquidador y a 

cargo del patrimonio, la suma de $200.000.   

4. ORDENAR al liquidador designado, en los términos del 

numeral 2º del artículo 564 del Código General del Proceso, 

concordante con el parágrafo del mismo artículo, que dentro de los 

cinco (5), días siguientes a su posesión notifique por aviso a los 

acreedores del deudor incluido en la relación definitiva de 

acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuera el caso, 

acerca de la existencia del proceso y para que publique un aviso en 

un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque 

a los acreedores del deudor, a fin de que haga parte del proceso.   

5. ORDENAR al liquidador designado que dentro de los veinte 

(20) días siguientes a su posesión, actualice el inventario valorado 

de los bienes del deudor, para lo cual, deberá tomar como base la 

relación presentada por el insolvente en la solicitud de negociación 

de deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores, deberá 

tomar en cuenta lo dispuesto en los numerales 40 y 50 del art. 444 

ibídem”.   

6. NOTIFICAR bajo los apremios del numeral 4º del artículo 564 

del C.G.P., a todos los Jueces de este Distrito, a través de la oficina 



judicial, la apertura presente del trámite liquidatario. Por secretaría 

dese alcance al oficio Ofíciese.   

7. PREVENIR a todos los deudores de la concursada para que 

solo paguen al liquidador advirtiéndoles de la ineficacia de todo 

pago hecho a persona distinta. (Numeral 5o del artículo 564 de la 

Ley 1564 de 2012).     

8. OFÍCIESE a las entidades que administran bases de datos de 

carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios, 

DATACREDITO – EXPERIAN COLOMBIA S.A., 

CENTRAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA-

TRANSUNIÓN y PROCRÉDITO- FENALCO, 

comunicándoles la apertura del presente proceso de liquidación 

patrimonial, oficio que deberá ir acompañado de copia de la 

presente providencia conforme a lo establecido en el artículo 573 

del Estatuto Procesal General.   

9. PUBLÍQUESE la presente providencia en el registro nacional 

de personas emplazadas de que trata el artículo 108 del C.G.P., 

conforme lo prevé el parágrafo del artículo 564 ibidem.   

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

APB  
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Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha 
no superior a un mes de expedición. 
 

2. Alléguese copia del formulario de inscripción inicial del contrato 
de prenda ante CONFECAMARAS, de conformidad con los 
dispuesto en la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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